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SAN CRISTOBAL,
constituida cotfbrme a

de la República,
en la ley 176-07, del Disrito
y los Municipios con su

domicilio situado en la Avenida
Constitución Esquina Padre Borbón,
San Cristóbai, República Dominic¿rn.

RA.ZON SOCIAL PRODUCCIONES
DIP , SRL, RNC 1-3i-0663i-3, Sociedad
Comercial organizada y existente de

confonnidad con las leyes de la Republica
Dominicana, con su domicilio social y
asiento principal en la Avenida
Constituciór1 esquina Calle Palo Hincado,
Altos, de la Ciudad de San Cristóbal,
Republica Dcminicar¿"
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QUIENES ANTES DE PACTARDECLARAN LO SIGUIENTE:

A. El Proveedor declara, a través de su representante legal, que ( 1 ) es una sociedad comercial organizada
y constituida de conformidad con las le.ves de la República Dominicana, debidamente represeutada por su el
señor FELIX CEBALLO SANTANA, dominicano, marvor de edad, casado. portador de la cédula de

identidad y electoral No. 002-0093197-0, domiciliado y residente en la Calle Las Toronjas, casa 20, Madre
Vieja Sur, San Cristóbal, Republica Dominicana. y {2) su representante legal tiene facultades suficientes para
celebrar y obligarse al tenor de Ia presente Adenda, facultades que no han sido modificadas o revocadas de¡
lorma alguna. ,^K

[\
B. El Cliente declara, a través de su representante legal, que (1) es una sociedad comercial organizada de I
conformidad con las leyes de la República Dominicana, EL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN

CRISTOBAL, entidad pública, constituida conforme a las leyes vigentes de la República, amparada en la ley

176-07, del Distrito Nacional y los Municipios, con su domicilio situado en la Avenida Constitución, Esquina

Padrc Borbón, lcgalmcntc reprcscntado por cl Alcaldc M'anicipal. señor: DIONISIO DE LA ROSA
RODRIGUEZ, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, Estado Ciül casado, provisto de la cédula de

identidad y electoral No. 002-0020967-4, con su domicilio ubicado en el Palacio Municipal, situado en la
Avenida Constitució¡r, Esquina Calle Padre Borbón de esta Ciudad de S¿n Cristóbai. República Dominicana

-su representante legal tiene facultades suficientes piua celebrar y obligarse al tenor de la presente Adenda,

facultades que no han sido modificadas o revocadas de forma alguna.

C. En fecha Veinte (20) de Enero del año dos mil Veinticinco (2025), el Proveedor y el Cliente suscribieron
un contratación de serücios de recogidas y transporte de desechos sélidos no peligrosos generados en el
municipio San Cristóbal (en lo adelante, el "Contrato"). Este Contrato establece la fecha de entrada Veinte
(20) de Enero del año dos mil Veinticinco (2025).

D. En fecha siete (07) de Enero de dos mil veintiséis QA2O, el Proveedor y el Cliente suscribieron
Adenda No.l, al Contratc, con el frn de modi{icar las cláusulas relativas a la r.igencia _v fue reemplazado en su
totalidad el Anexo A del Contrato. copia de la cual se anexa y forma parte integral de la presente.

E. Las partes han convenido en rnodificar los términos l,condiciones de algunos artículos v cláusulas del
Contrato, especiaimente aqueiias reiativas a su vigencia, precio- duración, I'suminisfro.

F. Ambas partes, de común acuerdo, han erpresado 1, manifestado su intención inequivoca de
comprometerse voluntariamente al cumplimiento de las respectivas obligaciones que sgrgell a co¡secuencia
de la firma de la presente Adenda- y de hacerlo de buena fe.



G. y en e1 expreso entendi<lo cle que el anterior preámbulo lbrma parte integral de 1a presente Aclenda, las

partes, libre y voluntariamente,

HAN COI\VENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

Articulo 1;

I . 1 E)1 plazo de ejecurción de este Contrato es de seis (06) meses mas, contados a partir del vencimiento

de la suscripción del contrato inicial y objeto de la presente adettda."

6, Vigencia del Contrato. Las Partes han acordado ampliar por 6 meses más del Término de

del Contrato. el cual se encuentra defrnido en el artículo 6, del Contrato y que fue modificado a

numeral 1 de la Adenda No. 1. De esta manera, el Término del Contrafo quedará de la siguiente

Arfculo 2.. l;as'Partes han acordado ampliar por 6 meses adicionales el 'I'érmino de duración del Contrato"

"l 
a+ul se ercuentra definido en la Cláusula 6 del Contrato y que fue modificado a través del numeral I de la

presente Adenda De esta manera, el'lérmino del Contrato quedará de la siguiente manera:

"2. Término: El presente Confi'ato permanecerá desde el veinte (20) de Enero de dos mil \,r.-'
venticinco (2025) ("Feclta de Entrada en Yigor") hasta el 2A de Julio de 2026 ("Fecha de \-
Terminación del Contrafo '). Después de Término Inicial. ir \t^\

Artículo 3. El Cliente y el Proveedor reconocen y acuerdan que una parte integral y condición obligaloria de

las negociaciones de la presente Adenda es en rclación a contratación de sen'icios de recogidas y transpofie

de desechos sólidos no peligrosos generados en el municipio San Cristóbal, En consecuencia. Las PaÉes

acuerdan modificar el literal artículos 3,4,5,6 "Objeto del servicio", en los sigtrientes términos:

ARTÍCULO 11.. OBLIGACIONES DE EL PR.ESTRADOR DE SERVICIO

EL PRESTRADOR DE SERVICIO, prestará los servicios previstos en el presente Contrato como se

desc.riben en el Pliego de Condiciones Hspecífrcas.

EL PRESTRADOR DE SERYICIO, presenfará a EL AYUNTAMIEI\TO MUNICII'}AL DE SAN

CRISTOBAL, de su propia iniciativa o a solicitud de aquella, todas las informaciones y aclaraciones

relacionadas con la ejecución clel Contrato.

EL PRBSTRADOR DE SERYICIO realizará los servicios y cumplirá sus obligaciones establecidas bajo
este Contrato con diligencia, eficiencia y economía, conforme a las nortnas y prácticas generalmente
aceptadas y a las normas para el ejercicio del servicio contratado, reconocidas por los organismos
internacionales y nacionales. Asimismo, empleará métodos ortodoxos de administración y utilizará la
tecnología avanzada m¿r.s adecuada, así como los equipos. maquinarias y materiales más seguros y eficaces
durante el desempeño de su gestión. EL PRf,STRADOR DE SERVICIO actuará en fodo momento como
PRESTRADOR/A DE SERVICIO fiel con relación a cualquier asunto relacionaclo con sus servicios o con
este Contrato y apoyará y resguardará los intereses de AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN
CRI§TOBAL, cuando esté tratando con otros contratistas o terceras personas, dentro de las limitaciones del
personal de alcance de los servicios y los recursos de EL PRESTRADOR DE SERVICIO.

EL PRESTRADOR DE SBRYICIO, deberá cumplir a cabalidad con las siguientes obligaciones:

A) Ejecutará y concluirá sus senicios y subsanará cualquier deficiencia en los mismos identificadas por
EL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAL con el cuidado y la diiigencia
debidos y en riguroso cumplimiento de las disposiciones del Contrato.

j



t]) Atendrá a las tlrdenes administrativas irnpartidas por EL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE
SAir{ CRISTOBAL vía El Coordinador. Cuando EL PRESTADOR DE SERVICIO considere

que las exigcncias de una orden administrativa sobrepasan El Clontrato. cleberá notificarlo a Et
ÁyuN'famIENTo MUNICIPAL DE SAN cRISTOBAL vía El Coordinador en un plazo de

quince ( l5) días a partir del recibo de la orden administrativa. La ejecución de la orden administrativa

no se suspeltderá como consecuencia de dicha notiticación.
C) Respetará y curnplirá toda la legislación y normativa vigente en el listado Dominicano.

D) Prestará los serv'icios de lunes a Domingo, incluyendo días f'eriados, teniendo dos turnos' el horario

diurno iniciando a las cinco de la mañana (5:00 a.m.) y horario nocturno, iniciando a las nueve de l\¡-..
. mañana (9:00 a.r"n.). dentro de un rango de hasta doce (12) horas de opemción. Ñ

{l n} Prestará los serricios previstos en el presente Contrato sobre: Servicio de recoleccitin. deposiio. J

V--. Ia*n*pofie ) disposición flnal de los residuos sólidos no peligrosos con toclas l¿rs actividades que

, \ \ ' correipondan para ejecutar un serv'icio ehcienle y de calidad. tomando en cuenta las características

territoriales urbanas y rurales que se conilguran en este municipio,

F') Dg-berá desamollar un proglama educación y sensibilización ciudadana cultura de aseo y reciclaje y

:, cornpañ& de sensibilización para fbmentar la restauración ambiental urbana con proximidad a las

riberas del río y fomentar la cultura a la segregación y al reciclaje.

G) Deberá respetar las normas de tránsito y sus reglamentos, al igual que otras normativas dispuestas

por las autoridades del AYfINTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAL, del Ministerio
de Medio Ambiente y el Ministerio de Salud Pública.

H) Atender las solicitudes que formule eI AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAL
acerca del retiro de residuos" ramas, hojas, vidrios y cualquier otro elemento considerado como
residuos no peligrosos. Dichas solicitudes serán atendidas dentro de las 24 horas de la solicitud
formulada mediante ofici os, correo electrónico.

I) Deberá Dentro de cada polígono urbano identificar los equipos a :ufilizar con base a una frecuencia
mínima de tres (3) días a las semanas, (domiciliario, institucional, público y comercial). Horarios
recomendados: Horario diurno" iniciando a partir de 5:00 AM. Horario noctumo a partir de las

9:00P.M. Las frecuencias y horarios de recolección deben quedar establecido en el plan de trabajo,
sin perjuicio de que pueda modillcarse basado en el interés general de 1a comunidad y e1

Aluntamiento De San Cristóbal.

J) Deberá cumplir el Horarios recomendados para los mercados: Horario diumo, iniciando a partir de

6:00 AM. Horario nocturno a partir de las 6:00P.M. a 1 l:00 P.M.

K) Debe ofrecer sus servicios los días no laborables y días festivos.

L) Ddeberá en un plazo de cuarenta y cinco (45) días después de firmado el contrato, deberá entregar al
AMSC cuatro (4) juegos de todos los tbrmularios y planos que regirán el servicio de recolección,
tales como Hoias de Rutas, planos de sectorización con rutas o recorridos y programa horario,
distribusión de vehículos y personai por cada subsector o recorrido en papel y una copia en formato
digital.

M) Se compromete a la recolección de los siguientes tipos de residuos:
y' Residuos Domiciliarios: Residuos que por su naturaleza, composición, cantidad y volumen
es generado en actividades realizadas en viviendas o en cualquier establecimiento similar.
Incluye materias orgánicas como restos de comida, papel de todo tipo, cartón, textiles, gom4
cuero, materias inorgánic¿ls como latas, botellas, metales, plásticos u otros productos de uso
cotidia¡o de origen industrial, restos de barrido. no siendo taxativa esta definición.
y' Resitluos: Institucional. Residuos generados en las actividades de las oficinas públicas y
privadas, centros de enseñanza y otros similares.



/ Resi«luos Públicos: Son los que no rienen un origen domiciliario como. por ejemplo: a)

Residuos de actividades al aire libre que se celebren en las zonas autorizadas por la
Municipalidad b) Animales nruertos. abandonados en la r,ía pública" d) Ilasuras de sitios
abanclonados.

Residuos Comerciales: Comprenderá esfe servicio el traslado de residuos, desechos
por establecimienlos comerciales e industriales, hoteles, restaurantes

a.
e institucion

z1'¡

. ,t".,,"n",J

J
y privadas considerados asimilabies a los resicluos domiciliarios

DE SERYICIO, deberá cumplir a cabalidad el cronograma de rutas

urbana dos (02) veces por semana ,r-- en la zrxa rural una vcz por semana de recogida de

, establecidos de 1a manera siguiente:

CUADRANTE NO. 1

at

a\

La Ciudad

Padre Ayala

tirb. La Estrella

Los C'erquitos

5 de Abril

.Ieringa

Aut. SánchezJ-a
capital

EI Trevol

General Leger

[.as Flores

Principal
lr{etalúrgicn

Los .lardines

Guagua Amarilla

Barrio García

Barrio David

F-e I'Alegría

Barrio Nuevo

L.a Piña

Gran Jinete

deCañada

Velásquez
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(iuanduiera

La Esmeralda

La Suiza

Primaveral

Iloña Chucha

CUADRA1§TE NO. 2

'a
Ia Ciudad I

I

>

Lavapiós Norte

Comedor

Económicir

Sánchez

Bernardo Alics

Luperon

Vuelta Loyola

San Rafael

Cañada Honda

Principal dcl Cerro

Mercado

Pueblo Ntievo Parte

Nortc

NuevoPueblo

r\bajo

Barrio Los Mellos

La Palmera

Calle 5 Puebio
Nuevo

Veriguete

La Caoba

llella Vista

Las Coiinas

San Isidro

Reformatorio

Conani

Yamilet II
Cerro

Lnnes l\'lafies i\{irt¡'coles .f ttet,cs Vicnrcs Sáhatlos I)onringo.i.'.,.1.tii.rt,fti T



h.{ercadi'i

Yamilc't I

Sainagua

I{ovo del Baro

Nuevo Los

La Plqna

,$":'* b '-#
\\

banasta

Wx3 /i¡ol"-$r

Ííáwi,g:¡t
Maris Sazon

It{ueva llsperanza

Lavapies

Los Pupitos

Cailc 15

o

CUADRANTE NO.3

La Ciudad

Ensanche

Constituci<in

Los A:nericanos

Madre Vieja

Centro

Vi11a Federico

(ieneral Catrral

l-a Prol'ecto

Calle Los Padres

Chalom III

Chalom II

i,as Palmeras

Av" Constitución

Ar;. Libcrtad

La Palrnera

Sanchez Vieja

La Sirena

\
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Favidrio

Villa Mercedes

Villa Olga

La Toronia

Re$dencial Montas

t"o\tk ,\,
pa Am\iica

Ceremina 6 de

noviembre

§M#rr;'-"
Narciso González

Cárcei Najayo

Olímpico

La Textil

La Alecas

Santes t.ll,llI.IV

Puefia dei Sol

Seguro Social

Los Pcloteros

Rosal

Cenesis

Japones

Juan Pablo l)uarte

CUADRANTE NO. 4

La Ciudad

I{ospital

LaRenville

La Fortaleza

Villa Valilez

Villa Fundación

Villa Liberación

Villa Progreso

Los Nova

La Cancha

I
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Los Agrónomos

Peña Gomez

La 4 calle Villa
Fundación

Buen Pastor

La C'ilquera

lBa)üo Nivin 'ol

Entrada Cambita

Villa Hermosa

KM4

dcBarrio 6

noviembre

Don Félix

El Mango

Las Almendras

Chantal

Residencial Doña
Celia

Callejón de la
escuela

Sal si puede

Las Orcluídeas

Puerta del Sol

San L¿ízaro

Residencial Rubí

llarrio Moscúr

Villegas

Pica Pica

Los Corporán

Los Refugios

Los C'orozos

El Pomier

Sabana'foro

§rf Prinqipal Ana
.tú'..Í l_

Barrio el Fondo

Yamilet



l)ocalsa

l.a Principal

Callejcin

flenrel.lteritl

Residencial

I§nández

,ffi,*llndación
Barrio KM 5

La Bornba

Detrás de Goya

La Casila Principai

l.a Casita

Najayo Ar.riba

La,t\ltagracia

Las 3 Cruccs

La Victoria

Santa Lucia de

Camb¿r

Barrio Puerto Rico

Barrio El Periodista

Adonis

Loma Linda

EL PRESTRADOR DE SERVICIO, deberá cumplir las Modalidades del Servicio; Los Scrvicios del
Recogido y Tralsporte cle Rcsiduos Sólidos No Peligrosos hasta el Vertedelo lVlunicipal en cl sector de
lngcni<l Nucvo. deberán ejecutarse con las modaiidades quc se tJeterminan a continuación:

A) Puerta a Puerta. Retiro de depósitos provisional de residuos sólidos ubicados en las vías públicas.

B) Puntos de Transtbrencias habilitados con contenedores provisorios para la carga cle residuos cu-v.a
Itente de generacién se ubican en zonas de difici1 acceso a camiones (zonas urbanas marginales).

EL PRESTRADOR DE SBRVICIO, para cl servicio cle rccolección, transpofte y disposición final de
residuos sólidos no pcliEosos se tomará deberá haccr la planeación ele las activiciadcs cluc siguc,n:

{ De{inir y programar la calendarizasión/ horarios dei ree:ogido. Prever horario diurno. iniciando a las
(5.4M). Ilorario nocturno, inici¿udo a las (9.PNf) dent¡o de un rango de hasta 12 iroras de operación
con índicación de reconido con punto de inicio. intermedio y téflnino x ruta.

/ Graficar plan de recorrido por camión desde el punto de partida e intermedio hasta el punto de término
del servicio (polígonos. sector y r,ías).

W
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Un sistema de previsión de emergencias con opciones para encarar posibles eventualidades (averías,

accidentes u otras contingencias) y reinicial los servicios suspendidos de fbrma ágii y oportuna, no

rnás de tres (3) horas.

Deben contar con un mínimo de cien (100) obreros compartidos en dos turnos.

Se debe realizar un seruicio de recolección de desechos con mayor frecuencia en los Mercados

Públicos del Municipio.

EL PRESTRADOR DE SERYICIO, deberá cumplir con las siguientes disposiciones.

Almacenamiento y Depósitos Provisional de Residuos

Modalidad de almacenamiento temporai de residuos domiciliarios. públicos y comerciales tomando
en cuenta, realidad el territorio, ubicación de polígonos con sectores, estatus social. tipos de residuos

generan y composición tisica promedio de los residuos sólidos que predominan.

L-'),
s{

puntos críticos de acumulación ternporal de los residuos sólidos y los espacios pútblicos en

de cada polígono con csas características. (parques, vías. mercados etc.,)

Equipos de almacenaje qlle se recomiendan: Contenedores, tanques, otros con determinación de peso,

v:olumen. rendimiento, capacidad de carga (tonelada), otros.

Presentar programas de desi¡fección de los equipos de depósito temporal de residuos con
determinacitin de frecuencias de retiro.

Recolección y Transporte. Deberá considerar una proyección de generación de residuos aproximada
de trescientas cincuenta (350) toneladas diarias de residuos.

Cobertura del servicio de recolección por polígonos atendidos, barrios, urbanizaciones, población y
frecuencia (diario, inter diario etc.,)

Ctonograma y mapeo de zonas de cada polígono urbano a intervenir con los servicios de recogido y
transporte.

Plan de calendarización de rutas y frecuencias para la zona rural

Proyección de personal operativo responsable del recogido y el transpofie.

No. de viaje por camión para descargue/cantidad residuos recolectados por día (ton/día)

EL PRESTRADOR DE SERVICIO, deberá garantizar que los equipos (contenedores) y vehículos sujetos
a este contrato no posean publicidad de ningún tipo, salvo aquellas que sean autorizadas por el AMSC en la
que figure el logotipo de la empresa y de la institución.

EL PRESTRADOR DE SERVICIO, deberá cumplir con un Sistema de Conducción en Pfanft
O¡rerativos, a desarrollarse con las siguientes especificaciones: 

Q\.- El servicio debe considerar a lo menos un profesional a cargo del Contrato y un superviJr
por zonas de trabajo, con cargo a atender las siguientes acciones y planes:

- Plari de emergencias para casos de averías, accidentes u otras contingencias.

- Plan de limpieza con frecuencia (limpieza exterior e interior de vehículos y sistemas de
desinfección)

- Plan limpieza y lavado contenedores con indicación de los procedimientos a utilizar,
frecuencia de lavado, productos y manejo de las aguas residuales producto del lavado.

- Plan Operativo para recolección de residuos voluminosos.

EL PRESTRADOR DE SERVICIO. deberá ren:itir al Ail'ISC inlbrmes mensuales con datos de las
opcraciones y evaluaciones ejecutadas para cada servicio, al igual quc ci»rtingencias. Incluir



individualización y situación operativa de cada equipo, registro de averías y/o f'allas y la disponibilidad de la
tlota titular desglosada para los servicios diarios que se prestan/ días/ mes.

EL AYUI{TAMIEI'iITO MUNICTPAL DE SAN CRISTOBAL, podrá solicitar cualquier tipo de informe

adicional a los descritos. Estos infbnnes serán presentados a la Alcaldía.

EL PRESTRADOR DE SERVICIO' deberá mantener un sistema de regishos al día para su control intemo
y disponible para la DPSC. El sistema que instale deberá permitir el registro de los eventos siguientes:

- Registro de zonas, bamios y sectores del municipio

- Registro individual de cada equipo motorizado con especificación del modelo, año de

I'abricación, placa única, número de serie, fecha de puesta en operación. capacidad, tara y
número de orden dentro de la empresa, para el presente servicio.

identificar

DE SERVICIO, a los efectos de cumplir con los compromisos de los servicios que se

contratafl, deberá tener los equipos y vehículos que se detallan a continuación

Camiones compactadores:

6 18 'l'oneladas

I 22 Toneladas

1 l5 Toneladas

1 8.7 Toneladas

1 7.2 Toneladas

Clamiones tipo Volteo:

6 6 f'oneladas

J 4 Toneladas

I 3 Toneladas

Contenedores plásticos

50 0.5 Toneladas, con ruedas de gomas durables
y tapa abatible con asas integrada al
contenedor por una bisagra. Debidamente
rotulados con el logo del AMSC.

Los vehículos deben contar con sistemas de GPS, estar en óptimas condiciones con opción de renovarse tan
pronto se evidencie algún tipo de deterioro.

con generación de excedentes de residuos en su origen.

de potenciales usualic'rs del servicio y de fluentes generadoras

(



Durante la vigencia del contrato, los equipos deberán ser conservados en perfectas condiciones de operatividad,

pudiendo ser verificada tal circunstancia en cualquier oporhuridad por el AMSC.

El Oferente dispondrá en sus instalaciones de un mínimo de Tres (3) r,ehículos para reemplazos, el derecho de

rechazar aquellos que no cumplan con los requisitos que preceden.

Contar todos los camiones recolectores, con las siguientes herramientas:

. Dos (2) palas de bote.

' Dos (2) escobillones; y

lo menos cada 15

dias.

Camiones con tamaño. anchura, largo y ancho acorde con las vías del municipio que permita

su ciroulación sin producir accidentes de tránsito o daños a la propiedad pública y/o privada.

Portar una hoja de ruta diaria. foliada, con copia y plano del recorrido asignado.

La Hoja de Ruta deberá contener al menos la siguiente información:

Número de ficha del camióru sector asignado y cantidad de trastados a la disposición final.

Una copia de ia Hoja de Ruta diaria deberá ser remitida diariauente a la DPSC para su
revisión.

Cada vehículo recolector deberá contar con, al menos, un conductor y dos aludantes o
auxiliarcs. Á\

Plan alterno para incrementar parque vehicular de acuerdo al siguiente detalle: Cuando el número de vivienda)
del municipio aumente en un diez por ciento (10%), el contratista deberá renovar e incrementar su flotilla con un
vehiculo recolector nuevo. Los datos de crecimiento poblacional los proporcionará el Al.untamiento Municrpal
de San Cristóbal, sin necesidad de que el Contratista lo requiera.

Artículo 4. Anexo A.

4.1 El Anexo A que se anexa a la presente Adenda se añade al Contrato y dicho Anexo A será el Anexo A
del Contrato y forma parte integral del mismo.

Artículo 5: Disposiciones Generales.

5.1 Las partes acuerdan que, con la excepción de las rnodificaciones al Contrato hechas en la presente
A<ienda, el contrato que<ia en pleno vigor según sus términos y condiciones.

HECHO Y FIRMADO DE BUENA FE. EN CUATRO (4) ORIGINALES EL DiA SIETE DEL MES DE
ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS {2026).
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PoT: EL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAFI
CRISTOBAL

Ei Clientcr

Firma:
Nombre:
T'ítulo:
Fecha:

LA ROSA RODRTGT]EZ

Por: RAZON
sRL, RNC 1-31

E1

Firmar

Nombre :

Títuio:
Fecha:

D/P,

Alcalde Municipal dc S.C.
7 Dc F,ncro 202{r

7 De Enero

Notario Fúblico

Yo, DR. SALVADOR LORENZ0 MEDINA, dominicano. mayor de edad, portador de la cécluia para la
ideulilrcación personal hJo.l04-0008056-9. con estudio prolbsional abieno en la calle Sánchez No. 18, 3er
piso. apto 4-c, Edif. Carmelita. de esta ciudad de Sal Clristóbal, con matric:ula No. 6706 del 1-slegitt
I)ominicano de Notario. CERTIFICO Y DOY ú'E, que ias firmas qre anteceden pertenecen a los señores:
DIONISIO DI: LA I{OSA RGDRIGUtrZ Y FELIX CEBALLO SANTANA" quienes alirman ser 1as

mistnas que utilizan en todos los actos de su vida, tanto púhlicos como privados. I-.n el N4unicipio de San
Cristr)bal. I{epública días del mes de Enero del año dos mi1 veintiséis (2026).


